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PROPOSICIÓN _______DE 2025 

Aprobada en:  

 

Tema: Proposición Aditiva a la Proposición 539 de abril 24 de 2025, “Reconocimiento en Nota 

de Estilo a los Consejeros Tutelares de los derechos de los niños y las niñas en el Distrito Capital” 

 

Facultades: En uso de sus facultades consagradas en el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 

741 de 2019. 

 

De conformidad con lo establecido, presentamos PROPOSICIÓN ADITIVA a la proposición 

539 de 2025, teniendo en cuenta que el Sr. Miguel Antonio Moreno identificado es Consejero 

Distrital en la Localidad de San Cristóbal y no quedo en la proposición inicial presentada en el 

mes de abril 2025.  

 

El Concejo de Bogotá, reconoce y exalta al Consejero Tutelar por su labor de defender y 

garantizar los Derechos de los Niños y las Niñas en el Distrito Capital, enalteciendo su liderazgo 

y compromiso en pro del bienestar de los niños y niñas en la ciudad, comprometido en la 

identificación de los problemas y necesidades encaminadas a la promoción, protección y defensa 

integral de los derechos de la niñez, fortaleciendo la participación comunitaria.  

 

En tal sentido, el consejero tutelar con carácter cívico y comunitario, con el fin de promover la 

defensa de los derechos de la niñez, mediante la participación, concertación, control social y 

vigilancia, a través de acciones solidarias de la familia, la sociedad y las autoridades e 

instituciones locales que contribuyen al desarrollo armónico e integral de los niños y las niñas 

en el Distrito Capital. 

 

Por lo anterior y en mérito de lo expuesto, solicitamos a la Mesa Directiva de la Corporación que 

se le haga llegar Nota de estilo al Sr. Miguel Antonio Moreno, Consejero Distrital de San 

Cristóbal. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA              

Concejal de Bogotá D.C.                                  

           
Proyecto: Adíaz  

Reviso: Ctorres  
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